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DEL "PODER. GENERAL , fue /OTORGA GENÉRAL SESiS  
 

- ECUADOR: S.A.; A FAPOR [pe LA SERRA PATRICIA LEMA

 

. GOMEZ, SU APROBACION]Y du PUBLICACIÓN REALIZADA EN EL

 

PERIODICO LA: HORA Cuaabr1931DETERMINADA
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¿*¿dos mil-uno. ante mí,
 

doctoraXenaNore-
 

no de:Sotines..Nota .  
     

     
   
  

       

          
  

        

 

A7segundadel,gán=:
 

Z¿ 000 ón«Quito,somaáre
 

daFAVORDE:Ea: SRA.”EmiDEAAel -setianPablo:
 

 

—PrammrcrassLEnA:SOMEZ.OEalidád*

dé:Presidente Ejacu—
 

ho Ed"divode lagroparta
 

an E3" BENERAL 'HOTORSDEL
 

   -delbidamente”autorizado“por.¿dasJunta
 

  
 

psraer inaria:'e Accionistas”edicha 
 

 

ésta“escritura. El caciente”.declara    
 

   
 

   

 

 

 

 

 

      
   

  
que . se.otorga. ad :

 

arpe cier “generas.

“Siguientes - cláusulas | y a  
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a — sa" enumera:.-

estipulaciones: | PRIMERA.—- COMPÁRECIENTE.- Útorga” el
 

_ presente poder general la Compañía GENERAL *MOTORS, DEL
 

ECUADOR $. A., a' la -que en adelante podrá denominarse
 

la ' MANDANTE, represantada por PABLO ROSS, de
 

“nacionalidad. mexiéana, de estado civil casado, hábil
 

para contratar. y abligarse, y?en su '. calidad: de
 

Presidente Ejecutivoy Representante legal"de dícha
 

Compafiia,: quian compareco : debidamente:autorizado por  
 

los accionistasde GENERAL - MOTORS DEL ECUADOR S.A.,
 

reunidos 'en Junta General. Extraordinaria, Eelebrada el
 

seis de- Agosto del0“mil una, cuya nambramienta y
 

acta se acompañan a ésta .As3critura. como habilitantes.-
 

SEGUNDA.-— PODER ' GENERAL..- Con. estos antecedentes, la
 

MANDANTE otorga poder -gensral, “amplio” y “suficiente,

cual en deracho se recuiara, a favor de (la. señora

   
 

PATRICIA (LEMA: ECMEZ, - de nacionalidad colombiana, de -
 

! 16 o llamar la - MONDATARIA; para. . que. represente legal.

judicial extrajudi cialmente a la .MANDANTE en

estrnicta cocres nación con 21 Presidente Ejecutivo, en

estado civil casada, a cuien en.adelante se pedrá.  

 
 

 

todo aquelto relacionado coh. el giro ordinario del

neñocio v en darticular an acuello que a continuación

PND Presenmtación. de todo bipo de

declaraciones e

, _anta los organismos de eS=ntral del Ecuador y otras *

de Rentas. internas,  Inspectoria
edo” 

 

Ta Esdel” Trabaje,instituto Ecuatoriano de. Seguridad
ELoa a
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informaciones_periódicas o. eventuales
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Seciat: : Dirección .
 

Jurídicos Con insti
 

como bancos, comparaas
   

 

la red. Chevrolet. ] 8Instituciones del :

 

aestado.. y” otras simi

  

res con los cuales General

 

Motors * del Ecuador sdh. mantiene' a puede llegar a

 

. tener relacióncomercial O legal de cualquier -tipo.-

 

*. TERCERA.- PLAZO ' DE VISENCIA.- El presente poder tendrá:

 

. Vigencia por un tiempo indefinido. o hasta' que $ea.
 

10rf_

revacado.- Usted señor Notario se servirá agregar las.

 

demás- cláusiilas . de estilo para la plena validez de
 te
“esta escritura.- firmado) doctor Luis Muñoz, con
 

matricula: profesional. número“cinco: mil novecientos :
 

as catorce; gel Colegio de: Abogados:de Quito.- HASTA:AQUI

- Elo CONTENIDO DE LA- MINUTA; que queda elevada a

escritura”pública con tado, el valor legal, leída: que|
 

fue integramente at coapareciente por mí la Notarias
 

se afirma y se: ratifica en tado: su contenido y para
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-constanciá: deella

ca de arto, detodolo cual'doy fe.
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firma juntamente conmigo, en unidad” lo 0.0: 
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Señor o : o ES
* Pablo María,Ross Neubaus

“Ciudad.-

De nuestra consideración:

Av: 6 de" Diciambre 159
emtolo ovrda A
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Cúmpleme informarle quela junta General de Accionistas de la Compañia GENERAL
- + MOTORS DEL ECUADOR SA, reunida-ei día de hoy,.tuvó elacierto de elegir a usted part el:

cargo de Presidente Gjecutivo de la Compañía y como tal RepresentanteLegal de la misma PA
- reemplazodel Sr. fnimeArdita,Sus-furcionesen calidad de Presidente Ejecutivo las desempeñará 

e
2.
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: La Compañía 'se constituró mediante escrilura pública otorgada antela Mntaría Segur
delCantón Quito eel 22 dle Juito de 1580 y fegalmente inscrita el 14 de agosto del mismo año.

   

  
Les esermnos éxito en sus funcio

Juan Carlos Bustamante 2

- PRESIDENTE DELAJUNTA “+

   PUA

 

Certílico quela firma precedente esa
y.contratos'

_De conformidad con ls fecalid previa en el Atl
.del' Decrato Ng 2335 pubisada en al Rosa Cial /
Ny 50% del “12 da Abri! d3-1073 que ameiló el Arto o?
jásda Ley Nolorial; CERTIFICA que la espia, que antecado
sal al documento qua sa ma extisió

OAD-e

 

Atentamente, Y
0 .

 

   

  

   

porel lapso:detres años contadospartir de la présente fecha. . o á

o, o o Las funcionesy deberes inherentes asu“cargo:se hallan detallados cn los EEstatutos Suciales,
= - . contenidos enla EscrituraPública de cambiode nombre, aumenta de oital, reforma y codificación

ON l de Estátutos de la Compañía, <efibradante laNotaríaSegundadel Cantón+ Quito.el 4 de agostede
_” - 1986 y legalmente inscrita el3Q deseptiembre.delmismo año... .
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Mario Alefuiaraar 7

SECRETARIO AD-HCC ZÉ

Pablo Mario Ross hdus >
Pasaporte Nr:A.

Nacionalidad:Mexicana o
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- Enla ciudad dé:Quito, a los seisdi

  
yes de Agosto del añodos mil uno-enlas

¿Bustamarté, ubicado en la intersección de:
  

oficinas del Estudio Jurídico Bustal z

GENERAL MOTORS CORPORATION ropietaria del 100% delas acciones e la.”
Compañía, representadapor el doctor¡Juán Carlos,Bustamante, de acuerdo:a la carta

o poder que se incopora:arexpediente:

Comoel accionista presente representa el. cien por.ciento del:capitalsocial, resuelve
- constituirse en Junta General. Extraordigaria de Accionistas con el carácter.de: >>

. -. Universal, al amparo delo dispuesto.enel. artículo: 238deJa: Ley”de" Compañías o
vigente, para tratar el siguiente punto.único:del orden del día:

1.. Revocatoria del Poder otorgado por. parte de General”
Motors del. Ecuador S.A. a favor del señor: Patrick Teare yo
Nombramiento de nuevo. Apoderado:General.

- Actúa:como: Presidente ad-“hoc daaJunta General:de Accionistas:alldotó Juan- O
Carlos Bustamante y como secretario-Ad-Hoc.el:doctor:Mario: AlejandroFlor: :

La Presidencia, ratifica la asistencia de la totalidad del capital:suscrito: de la c.”.:

- Compañía y declara: formalmenteinstalada la Junta”General Extraordimaria. de” -
-.. Accionistas en. sesión Universal, al amparo dela: establécido:.enla: Levda
o Sompanias, y dispone. que 38 proceda a conocery resolver-elpunto.único: a8t:Orden:y

e alPUNTO UNICO.- Elsecretario de ésta Junta 'mociona. que:se: revoque:mipoder.po
: emitido: al señor Patrick?Teare mediante escritura:pública. otorgada: al2%.de:iujio.da!.-

did,2000 ante:el. notario Tercaro:del: Distrito Metropolitano:deQuito:Luego de:disoutiFia7
- > propuesta, la“JuntaGeneralde Accionistas resuelveautorizar:al. señor-Pablo: Ross. 20

: - Neuhaus para queennombre de General Motors del Ecuador 3:A.,» Tevoque al:poderES

general otorgado:alsseñorPatrick Teare:- o E
cr

Posteriormente, el accionista propone ala Señora.PatriciaLemaGómez, faráque seoE
- “desempeñarsecomo ApoderadaGeneral. de.GENERAL.MOTORS:DEL ECUADOR:0 0

- S.A. a cargo de: los asuntos financieros dela: compañía:. Luego:de“ una:breve: -*
deliberación, la Junta General de Accionistas resuelve autotizar: al.-Presidente' 0

Ñ Ejecutivo de la: Compañía, señor Pablo: Mario Ross: Neúhaus: paraqueensnombre' de. .--

  

      
   

“pisodécimo,a.las:trece: horas treinta:" . ...
minutos, concurre. el siguiente.acojorií ÉAd6. la compañía GENERALMOTORSDELe
ECUADOR S.A.:



 

3v-

GENERAL MOTORS DEL SCLADOR s.A. úotorgué poder general a favor de la Sra.
Patricia Lema Gómez por un tiairpo indefinido. Las atribuciones y deberes del poder

- general que- se autoriza a suscribir seránlas mismas que se han establecido, en los
“estatutos dela Compañía para ¡os administradores.

Por no haber más puntos a.tratarse enel orden del día, la presidencia concede"
cuarenta minutos para la redacción:del Acta pertinente, la misma que luego de ser
elaborada porel' Secretario, es leída,aprobada yfirmada por presentes.

E
A
S

Siendo las quince horas quinceminutos, se levanta la sesión.

Para constancia de todo - lo actuado firma. el accionista, conjuntamente.con el
Secretario que certifica. l

  
Certifico que lapresente:esfl copiadel iginal segúnconsta en los archivos

- sociales de. la Compañía. a|15 de A sto del 2001. j  

  
Mario AléjandroFISr
Secretario Ad-Hoc .
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REGISTRO MERCANTIL A
DEL CANTON QUITO.

  

   

   

  
  _ TZÓNTCON esta fecha queda inscrito elpremleent ldacumento:y el AUTO: SuJUEZnn Y:

* OCTAVODE LO-CIVIL DE-PICHINCHApl de 1 ) dele agosto del 2.001, bajo seo

151 del Registro Industrial, Tomo 33.- ]

S 348 via,Tomo:erQueda archivada la a0
o . SEGUNDA Copia certificada de la Es a-de 13 de agosto del 2.001, eN

: RCA LEMA.- Sefijó un extract para conservarlo” por seis- meses, según lo
-. ordena laLey,signado con €elni nerb"PR3os   | ==Se daasí.cumplimientoalo.dispuesto. *

en el citado AUTO.- Se anót ppestorio” lo el número 22551.- Quito, a.a en:e
. veintitrés de agosto delyá OeEmilhno:ERESF A

  

    >(enERCANTIL
[DELaQUITO:
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CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO

' solicitaren.- Notifíquese.

Za
po.

BUSTAMANTE. Y BUSTAMANTE     

    

 

maO,- 259: : o P.O. BOX 17-01-0245

Telís.QUITO - ECUADOR

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
* Yo, Luis Miguel Muñoz, ante ust
solicito:

Acompañola escritura públic de.
Notaría Segunda del cantón Quito//GE
S.A.,.afavor de la señora PATRICIA
2001 y solicito a usted, a fin del d
legales pertinentes, se sirva aprob,

  

d:respetuosamente comparel6Y) 2

    
  

    

  
    
   
  
   

 

p oder General que otorga, en la
RAL.MOTORS.DEL ECUADOR
MAcon fecha 13. deAgosto del.

cumplimiento a: las disposiciones.
arlo y ordenar su inscripción en el.

-. Registro Mercantil del: Distrito Metyopolitano_de Quito, yla publicación:
respectiva, tal como lo dispone el Arfeule-+20 del.Código de Comercio. .  :

Las notificacionesce!me coresponden:las recibiré enelCasillero.

LuisMiguelMUÑOZ
Matrícula:5914 .

/. Presentado el: día de hoy viernes, diecisiete. de Agosto. del dos mil :

uno, a las nueve horas: . Certifico.  - o y

| | Ae
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

Quito, a diecisiete. de' Agoszo del dos mil 'uno, a las doca hsras.-.

. Vistos: Por presentaco el Podér General: otorgado yor GENERAL

MOTORS DEL ECUADOR S.A., a favor de la señora PATRICIA: LEMA, y
atendiendo a la petición que antecade, este Juzgado lo aprueba y

- ordena que se lo inscriba en el Registro Mercantil del. Distrito
Metropolitano de Quito, para lo cual. notifíquese. al Registrador :

* mencionado quien mantendrá fijado por seis. meses, ensu Despach::

¿una .copia del documento acompañado. . Publíquese. el. Poder. Gganeral,

.-la petición y esta' Providencia, juntamente: con la inscripción en:

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano da Quito, en uno

de los diarios de mayor circulación .de- Quito, yor una: sola vez,

- todo ésto de conformidad con . lo dispuesto.. an 21 - Articula--122 del.

Código 'de Comercio y: luego de haberse. dado cumplimianto «con los-

requisitos ordenados, protocolicaese todo. lo. “actuado. en una de “las.

notarías. de- este cantón, en - donde. conferiirán las. copias que se

 

 

En Quito, a diecisiate dae Agosto. : del. dos'. mil> uno, a las.. quínce..
horas con quince: minutos, notifiqué la: providentia que* antecede: al:

“doctor Luis. Míguel Muñoz en. - persona, -quien. imponiéndose. ' de su

contenido, se conforma con la misma.- Cartífico.
- o . cm .

£-
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20752-5857e *
oro:EcupSe
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: : y
El Secretario. He

“Mercantil del Distrito MetropolMNi

.A
y

  

    
A

 

de1/'dos mil uno, a las diecisiete.
antecede: al señor Registrador
de Quito, quien... ímpuesto de:

su contenido firma esta razón.- iCártifico.——

En Quito, a diecisiete de Agost
horas, notifiqué la: providencia| que   

_ BEA CANTOM QUITO

Él Secretario Y :

 

esta lec MISETA-.
EL ALTO del Señar
Alo Civil de
Pichincha ASAUE... de

|

“LD!
bajo el NL, MO,Todustad. Torm_33__0 Mó un extracio
para conservarlo porseismestaASloope>de
A0

REGISTRADOR MERCANTIL:
SE AANTAM QUITO
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> ta Ma. 000 cera

rrrmess Ai
Aidrieno EonCUEosBEA

AoMr BrVAor o :
Mega, em us calidad de Prosidante Ejsos- FORODeLEGUADON BA.asun OMNRLA LEYCENT

AePLPOR, praadco a
na

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a
mo. 4 . CITACIÓN JUDICIAL A ELENA DE 109

. DEMANDADA, Elene ds los Argrirs Lab
. . donado

DE LA ESCRITURA PUBLICADE PRORROGA DEL a
PLAZO DE-DURACION, AUMENTO DE CAPITALY oon.

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA UNIWELD a
ANDINA S.A. EIA

. MN 48. Por Iabarst dado CumEITiaAtO e.

Se comunica al público que la compañía UNIWELD ANDINA EDEE1208
S.A. prorrogó. su plazo de duración, aumento su capital en aa0
US$1.200,00 y reformó sus estatutos por escritura pública otor- e
gada ante el Notario Dócimo Octabo del Distrito Metropolltano a
de Quito el 21 de junio del 2001. Fue aprobada por la Superin- aa
tendencia de Compañías mediante Resolución No. asd
01.0.14,4211 de 24 AGO,2001. . a

la ¡prartnidracicho de laato

| En virtud de la presente escritura, la compañía reforma el Artf- |. e
culo Tercero de los Estatutos Sociales, referente al Objeto So- ear
clal, al que se agrega lo siguiente: . a

- r IA

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO:.... así como fabricar equi- PP
pos de oxicorte y oxtsuelda, crear partes para terceros, prestar CATACION JUONCIALALA
serviciosindustriales para terceros, kits medicinales para oxíge- a
no..." : py 2.001, Las 1N00- VISTOS.» Ga viñuó - ACTORA : ANGEL CONZALO MANO:

ruca BANDA, CIAOLIAMAN
Antes poro Eo to prin DEMANDADO: MARGARITA ROGANDO

DURACION:La duración de la compañía es de 25 años conta- 2 os E = ooo
dos a partir de la inscripción de esta escritura pública en el Re- EScueaacaas” poniendo Maomviooa Dumalmacons ERARIO
gistro Mercantil. . pieráardo con 106. ardonados, eeracosgueEE CHIRIGUAYA. es diecinicta de mayo de es Agerta Fieceó Fregidts dul Tea VENTE

: Oosas Tacens Dramas
El capital actual suscrito de US$1.600,00 está iividido en 160 |asana ROAan,
acciones de US$10,00 cada una aprocqa CORONADALINDA lispeaseyrde DNseran0sa. Lasia

. DO SH Chano: O. e Varias Gurata- Córreoo testedo

Quito, 24 AGO.2001 a RUEGEALOBEe Lor AAOMS

Dr, notenSalgado Vades PiesoooES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO AA AAA tpin] aitarn

: : aAA aapr
PS rara ¡de Owayand, a quien 94 hago neco- > AXAA

A
judicial pura háiuras rotilicacionee en la

SUPERINTENDENCIADEBANCOS REPUBLICA DEL ECUADOR acrroeopa ediaac
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TESIA Sar0DOMO BIEAC

MEDIO DE BY APODERADO De. Maiacn

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS IStonel ooros As

EXTRACTOPELA ESCANURA PUBLICA DE CAMBIO DE PiesHENAOAA+ ACTORA: PAI ELIECN ALAN 10.
D MINACION Y REFORMA DEL ETATUTO SOCIAL DE LA CONSTITUCION DE CRUZ Y LOPEZ CREO: 30 camente sl uvende por DEMANDADO: MAJA GENTE MUI
COMPAÑIA UNISEGUROSA C.A., AGENCIA ASESORA asaaascE co.
PRODUCTORA DESEGUROS COMPAÑIA ANONIMA, ARQUITECTOS VIEJO ESTILO CIA. LTDA. A EAI

La compañía CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS ERHERErSO
Se comunica a) público en que UNISEGUROS-A C.A. VIEJO ESTILO CIA. LTDA. " 7 Postede vación 10d ste as 2001— * AIZOADO POCERO LO
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS COMPAÑIA : . . 8e constituyó por escri- Ae
ANONIMA mediante escritura pública otorgada ante el Notario Un- tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo ebno0regudeL

. décimo de Quito Distrito Metropolitano, doctor Rubén Dario Espino- Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 25 COSurroneocwLDan- SympoenzssLo0o
.* 'sa, el 2.de agosto de 2001, cambió la denominación por la de UNI- de junio del 2001, fue aprobada por la Superinten- CO:VORacomencede VOd0800CuanePecronane
_. SEGUROS CA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORADE SEGU- dencia de Compañías, mediante Resolución N* escrda POManEoa.

ROS COMPAÑIA ANONIMAy reformó el estatutos social en las tór- **01.Q.1J,4214 de 24 AGO"2001* evicios! la domenda lemmuínts ve cla- *— ques a.
minos constantes en la referida escritura pública. : na * aeAe

1t.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, eAss 00.
Quiénes se creyeren perjudicados en sus intereses y con derecho, rovincia de Pichinch avdDae aELo
puedenpresentar su oposición ante uno da los jueces de lo clvil del provil chincha, a
domicillo principal de la Compañía, quelo tiene ubicado en el Distr 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,dividido en 5.000 a
MetropoltanodeOui, dentro del término de seis días contados participaciones de US$ 1 cada una. aAarcotacosurwoo

" mo,en la EUA 10 de PRO

ciaLeanvo blaciónesteatraco.a 3.- OBJETO:El objeto de la compañía es: La cons- a a a.
dencia de Bancos, hasta dentro de los días hábiles, posteriores al trucción de todo tipo de inmuebles; construcción de SUBIOACAOA CeAAPeco
último señalado para presentar la oposición, conjuntamente con la carreteras; comercialización, distribución, elabora- cna DIO: VEDAARA LMIARO

- copia de la'petición y la providencia en ella recaída, clón, producción, compra y venta de todo tipo de aaao ACTOREORELMOUNTAR.

. En caso de no existir oposición o de no ser notificada esta Institu- materiales de construcción... EE ea
ción en la forma antes indicada, se procederá la inscripción de la td PERERA *
referida escritura pública y al cumplimiento de los demás requisitos Quitó, 24. AGO. 2001 memes. o

* Jégales. - . UN creer ' CEJETO: ELANPARO PORESONO|

: > l - pr Carlos Ruales Palacios - oam Ss
Quito, Distrito Metropolitano, -17 de agosto de 2001. " EPA

> l , DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO O
¿ : DE COMPAÑIAS (E) : EOCLO JUDEA: OMA PAULA DOSISEe pe.samees
í Dr. Diego Fernando Navas Muñoz MAME APUCOÑE08COR, GUACINOyM0UNO30010
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12

13

14

15

CERTIFICO: Que de conformidad ón ha facultad prevista
 

en el articulo primera, del Dreto número dos mil

Z
 

trescientos ochenta y sgis, páblicado en el Registro -

 

Oficial númera quinientos afenta y cuatro de doce de

 

abril de mil' novecientos ¿setenta y. ocho, que amplió

 

el artículo dieciocho,[de la Ley Notaríal, el

6 e A
 ——

documento que antecede Ys igual al original que me fue

 

presentado en acho tojas útiles y en esta fecha y que

 

se ref iere PODER GENEÑAL.,. QUE OTORGA GENERAL MOTORS

 

oi DEL ECUADOR S.A., A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA LEMA

 

1 GOMEZ, SU APROBACION Y su PUBLICACION REALIZADA EN EL

 

PERIODICO LA HORA.- Para cumplir con las disposiciones

 

arriba indicadas guardo en mi. protocolo copia

 

auténtica de dicho documento. Quito, treinta de Agosto

 

del ao dos mil unQa. firmado) Dra. Ximena Marena de

 

18 Solines, Notaria Segunda.

17

18

19 registra

20

21

22

23

28

 

AAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio
 

Juridico Bustamante y Bustamante, protocolizo en mi

 

de escrituras públicas del aa en cursoy en

 

Llpuevefojas útiles y en esta fecha el documento que

antecede. Quito, a treinta de Agosto del año dos mil

UNO. firmado) Dra. Ximena Moreno de Salines, Notaria

 

|

Segunda.Se protocolizá ante mí y en te - de ello .

_—
—

eonfiero esta QUINTA COPIA, firmada y sel lada en

|quiste, a treinta de Agosto del ao dos mil uno.

 

 

  
  
  


